
Resolución de Consejo Directivo 
Nº 06l/ -2018-OEF A/CD 

Lima, 2 8 DIC. 2018 

VISTOS: El Memorando Nº 631-2018-OEFA/DPEF, emitido por la Dirección 
de Políticas y Estrategias en Fiscalización Ambiental; el Informe Nº 107-2018-0EFA/DPEF
SMER, emitido por la Subdirección de Políticas y Mejora Regulatoria de la Dirección de 
Políticas y Estrategias en Fiscalización Ambiental , la Dirección de Supervisión Ambiental en 
Infraestructura y Servicios, la Dirección de Supervisión Ambiental en Actividades 
Productivas, la Dirección de Supervisión Ambiental en Energía y Minas; y, el Informe 
Nº 154-2018-OEFA/OAJ, emitido por la Oficina de Asesoría Jurídica; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante la Segunda Disposición Complementaria Final del Decreto 
Legislativo N° 1013, Decreto Legislativo que aprueba la Ley de Creación, Organización y 
Funciones del Ministerio del Ambiente, se crea el Organismo de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental - OEFA como organismo público técnico especializado, con personería jurídica 
de derecho público interno, constituyéndose en pliego presupuesta!, adscrito al Ministerio 

.- . ... del Ambiente y encargado de la fiscalización ambiental; 

(,l\,·.·.·.·,'.,!; ,/4,; .. I:.~.:;: :.'.:,i··.' .. :,:,:1:_·_,,.·.·._· .. ::::.•
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:.,_.)· Que, a través de la Ley Nº 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y =-. . Fiscalización Ambiental (en adelante, Ley del SINEFA), se otorga al OEFA la calidad de 
Ente Rector del citado sistema, el cual tiene por finalidad asegurar el cumplimiento de las 

•,<:'~~ ~:;.; ~/ obligaciones ambientales fiscalizables por parte de los administrados, así como supervisar 
, I;_,\bN '~)- y garantizar que las funciones de evaluación, supervisión y fiscalización ambiental -a cargo 

í ,§' ~0\ de las diversas entidades del Estado- se realicen de forma independiente, imparcial, ágil y 
!~ º"! /'º; 'i"í eficiente· 
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' ·V;_ Jl 1JICA ,{; 
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~~-~ -- Que, el Literal a) del Numeral 11 .2 del Artículo 11 º de la Ley del SINEFA, 

establece que la función normativa del OEFA comprende la facultad de dictar, en el ámbito 
,4c,í6N v Ftsc\ y materia de sus competencias, las normas que regulen el ejercicio de la fiscalización 
~~~ ct· .. 

41
~ ~ ambiental en el marco del SINEFA y otras de carácter general referidas a la verificación del 

"' Sub 1recc1on "' /2 · d~ lí~~s ? cu~plimiento de las obliga~iones ambi~nta_l~s fiscalizabl~~ de los adm_in_i~trados a_su cargo , 
\\ ~~latería i) asI como aquellas necesarias para el eJercIcI0 de la func1on de supervIsIon de Entidades de 

%.,. ~~, Fiscalización Ambiental , las que son de cumplimiento obligatorio para dichas entidades en 
/ 

0 
· Q.E rfl- · · los tres niveles de gobierno; 



obligaciones ambientales de los administrados, las cuales están establecidas en la 
normativa ambiental, los instrumentos de gestión ambiental, entre otras fuentes; 

Que, los Literales a) y b) del Numeral 11 .2 del Artículo 11 º de la citada Ley, 
señalan que el OEFA tiene: (i) la función normativa que comprende la facultad de dictar, en 
el ámbito y materia de sus competencias, las normas que regulen el ejercicio de la 
fiscalización ambiental en el marco del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental (SINEFA) y otras de carácter general referidas a la verificación del cumplimiento 
de las obligaciones ambientales fiscalizables de los administrados a su cargo, así como 
aquellas necesarias para el ejercicio de la función de supervisión de Entidades de 
Fiscalización Ambiental (EFA}, las que son de cumplimiento obligatorio para dichas 
entidades en los tres niveles de gobierno; y, (ii) la función de supervisión de EFA que 
comprende la facultad de realizar acciones de seguimiento y verificación del desempeño de 
las funciones de fiscalización ambiental a cargo de dichas entidades de ámbito nacional, 
regional o local; 

., ' Fis -,. Que, mediante Resolución Ministerial Nº 247-2013-MINAM se aprueba el 
.1¡,,"-\'-"\ " ''<:::\ Régimen Común de Fiscalización Ambiental , con el objeto de garantizar que las funciones 

,i; _ .. 
1
.:;. ::'de fiscalización ambiental a cargo de las EFA se desarrollen de manera homogénea, eficaz, 

f"' "? e~~ \E-11
" t eficiente, armónica y coordinada, contribuyendo a la mejora de la calidad de vida de las 

\ , -f' personas y al desarrollo sostenible del país como medio para garantizar el respeto de los 
~ 01:í-" derechos vinculados a la protección del ambiente; 
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• _ ~ue, el Artículo 9º de !ª men?ion~da Res_olución Minist~rial señala que el 
é · t,:f'~ ConseJo DIrectIvo del OEFA aprobara las directivas, guias, formatos tipo y modelos de 

, ~~ i -reglamentos de fiscalización ambiental que comprendan las funciones de evaluación, 
\~~ .. •¿jóe/ ••i supervisión, fiscalización y sanción en materia ambiental a cargo de las EFA; 

\ ,¡¡, , 

· · -OEf~ Que, mediante Resolución de Consejo Directivo Nº 005-2017-OEFNCD, 

' ..... --~ ... 

modificado mediante Resolución de Consejo Directivo Nº 018-2017-OEFA/CD, se aprobó el 
Reglamento de Supervisión, el cual tiene por objeto regular y uniformizar los criterios para 

,''
/_;·;'··:.)> · . , . . _ el ejercicio de la función de supervisión en el marco del SINEFA y de otras normas que le . r·. atribuyen dicha función al OEFA; 
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Que, por Ley Nº 29968, Ley de Creación del Servicio Nacional de 
Certificación Ambiental para las Inversiones Sostenibles - SENACE, se atribuye al OEFA la 
competencia para fiscalizar y sancionar a las consultoras ambientales que formen parte del 
Registro Nacional de Consultoras Ambientales a cargo del SENACE; 

Que, a través del documento de visto se sustenta la aprobación de un nuevo 

1 
tHFis Reglamento de Supervisión que tiene por objeto establecer disposiciones y criterios 

~$'rr;,; .. c11
~ aplicables al ejercicio de la función de supervisión en el marco del SINEFA y de otras normas 

§ Sdb · lí~:~ 1~ que le atribuyen dicha función al OEFA, bajo un enfoque de cumplimiento normativo, de 
i . 1i~~~ia f prevención y gestión del riesgo, para garantizar una adecuada protección ambiental; 
~ egua $ 

:ó! -1'~ 
v · Qi~:..- Que, en ese contexto, el OEFA ha elaborado una propuesta de "Reglamento 

de Supervisión", proyecto normativo que previamente a su aprobación debe ser sometido a 
consulta pública con la finalidad de recibir las observaciones, comentarios o sugerencias de 
los interesados, conforme a lo establecido en el Artículo 39º del Reglamento sobre 
Transparencia, Acceso a la Información Pública Ambiental y Participación y Consulta 
Ciudadan · i,-1.Alttii s Ambientales, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 002-2009-
MINAM· ~ ~ 
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Que, mediante el Acuerdo Nº 038-2018, adoptado en la Sesión Ordinaria 
Nº 009-2018 del miércoles 26 de diciembre de 2018, el Consejo Directivo del OEFA acordó 
por unanimidad disponer la publicación de la propuesta normativa denominada "Reglamento 
de SupeNisión", habiéndose establecido la exoneración de la aprobación del acta respectiva 
a fin de asegurar la publicación inmediata de dicho acuerdo; 

Contando con el visado de la Gerencia General , de la Dirección de 
Supervisión Ambiental en Infraestructura y Servicios, de la Dirección de Supervisión 
Ambiental en Actividades Productivas, de la Dirección de Supervisión Ambiental en Energía 
y Minas, de la Dirección de Políticas y Estrategias en Fiscalización Ambiental, de la 
Subdirección de Políticas y Mejora Regulatoria, y de la Oficina de Asesoría Jurídica; y, 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 29325, Ley del Sistema 
Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental; así como en ejercicio de las atribuciones 
conferidas por el Literal n) del Artículo 9º del Reglamento de Organización y Funciones del 
Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA, aprobado por Decreto Supremo 
Nº 013-2017-MINAM; 

\ ½,, j// 
' ,~::: CEri· ····\/ SE RESUELVE: 

<,-;~ .,- ••• ;;,~ 1"10:c,114¡ .;¡, 's. 

/~J/"' · '\\ Artículo 1°.- Disponer la publicación del proyecto de Resolución de Consejo 
\ ~~ .. .. .. ~ )Directivo que aprobaría el "Reglamento de SupeNisión", que como Anexo forma parte 
\::: .:7-:t0 ~~-,lf¡ integrante de la presente Resolución, en el Portal institucional del Organismo de Evaluación 

~ OE.3/ y Fiscalización Ambiental - OEFA (www.oefa.gob.pe) . 

~ Artículo 2°.- Los interesados podrán remitir sus observaciones, comentarios 
(!~_Subdir _ción ~ o sugerencias al Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA, ubicado en la 
,~ d: ,.~J~~;s ;) avenida Faustino Sánchez Carrión 603, 607 y 615 del distrito de Jesús María, provincia y 
\~ 1 \ . _,. , 
, ID, º9º ªººª .f/ departamento de Lima, o mediante la dirección electrónica 
~..:.1o/ reglamentosupervisión@oefa.gob.pe, en un plazo de diez (1 O) días hábiles, contado a partir 
; __ ...,. de la publicación de la presente Resolución en el diario oficial El Peruano. 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

--
J 

Pr sid nta del Consejo Directivo 
Organismo de Eval ación y Fiscalización Ambiental - OEFA 
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Resolución de Consejo Directivo 
Nº -2018-OEFA/CD 

Lima, 

VISTOS: El Memorando Nº [ ... ]-2018-OEFNDPEF, emitido por la Dirección de 
Políticas y Estrategias en Fiscalización Ambiental; el Informe Nº [ ... ] -2018-OEFNDPEF-SMER, 
emitido por la Subdirección de Políticas y Mejora Regulatoria de la Dirección de Políticas y 
Estrategias en Fiscalización Ambiental, la Dirección de Supervisión Ambiental en Infraestructura 
y Servicios, la Dirección de Supervisión Ambiental en Actividades Productivas, la Dirección de 
Supervisión Ambiental en Energía y Minas; y, el Informe Nº [ ... ]-2018-OEFNOAJ, emitido por la 
Oficina de Asesoría Jurídica; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante la Segunda Disposición Complementaria Final del Decreto 
Legislativo Nº 1013, Decreto Legislativo que aprueba la Ley de Creación, Organización y 
Funciones del Ministerio del Ambiente, se crea el Organismo de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental - OEFA como organismo público técnico especializado, con personería jurídica de 
derecho público interno, constituyéndose en pliego presupuesta!, adscrito al Ministerio del 
Ambiente y encargado de la fiscalización ambiental; 

Que, a través de la Ley Nº 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental (en adelante, Ley del SINEFA), se otorga al OEFA la calidad de Ente 
Rector del citado sistema, el cual tiene por finalidad asegurar el cumplimiento de las obligaciones 
ambientales fiscalizables por parte de los administrados, así como supervisar y garantizar que 
las funciones de evaluación, supervisión y fiscalización ambiental -a cargo de las diversas 
entidades del Estado- se realicen de forma independiente, imparcial, ágil y eficiente; 

Que, el Literal a) del Numeral 11.2 del Artículo 11 º de la Ley del SINEFA, 
establece que la función normativa del OEFA comprende la facultad de dictar, en el ámblto y 
materia de sus competencias, las normas que regulen el ejercicio de la fiscalización ambiental 
en el marco del SINEFA y otras de carácter general referidas a la verificación del cumplimiento 
de las obligaciones ambientales fiscalizables de los administrados a su cargo, así como aquel!as 
necesarias para el ejercicio de la función de supervisión de Entidades de Fiscalización Ambiental, 
las que son de cumplimiento obligatorio para dichas entidades en los tres niveles de gobierno; 

Que, el Literal b) del Numeral 11.1 del Artículo 11 ºdela Ley del SINEFA, dispone 
que la función de supervisión directa comprende la facultad de realizar acciones de seguimiento 
y verificación con el propósito de asegurar el cumplimiento de las obligaciones ambientales de 
los administrados, las cuales están establecidas en la normativa ambiental, los instrumentos de 
gestión ambiental, entre otras fuentes; 

Que, los Literales a) y b) del Numeral 11.2 del Artículo 11 º de la citada Ley, 
señalan que el OEFA tiene: (i) la función normativa que comprende la facultad de dictar, en el 
ámbito y materia de sus competencias, las normas que regulen el ejercicio de la fiscalización 
ambiental en el marco del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental (SINEFA) 
y otras de carácter general referidas a la verificación del cumplimiento de las obligaciones 



ambientales fiscalizables de los administrados a su cargo, así como aquellas necesarias para el 
ejercicio de la función de supervisión de Entidades de Fiscalización Ambiental (EFA), las que son 
de cumplimiento obligatorio para dichas entidades en los tres niveles de gobierno; y, (ii) la función 
de supervisión de EFA que comprende la facultad de realizar acciones de seguimiento y 
verificación del desempeño de las funciones de fiscalización ambiental a cargo de dichas 
entidades de ámbito nacional, regional o local; 

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 247-2013-MINAM se aprueba el 
Régimen Común de Fiscalización Ambiental, con el objeto de garantizar que las funciones de 
fiscalización ambiental a cargo de las EFA se desarrollen de manera homogénea, eficaz, 
eficiente, armónica y coordinada, contribuyendo a la mejora de la calidad de vida de las personas 
y al desarrollo sostenible del país como medio para garantizar el respeto de los derechos 
vinculados a la protección del ambiente; 

Que, el Artículo 9º de la mencionada Resolución Ministerial señala que el 
Consejo Directivo del OEFA aprobará las directivas, guías, formatos tipo y modelos de 
reglamentos de fiscalización ambiental que comprendan las funciones de evaluación, 
supervisión, fiscalización y sanción en materia ambiental a cargo de las EFA; 

Que, mediante Resolución de Consejo Directivo Nº 005-2017-OEFNCD, 
modificado mediante Resolución de Consejo Directivo N° 018-2017-OEFA::/eE>;-xxxx- tiene-por-----
objeto regular y uniformizar los criterios para el ejercicio de la función de supervisión en el marco 
del SINEFA y de otras normas que le atribuyen dicha función al OEFA; 

Que, por Ley Nº 29968, Ley de Creación del Servicio Nacional de Certificación 
Ambiental para las Inversiones Sostenibles - SENACE, se atribuye al OEFA la competencia para 
fiscalizar y sancionar a las consultoras ambientales que formen parte del Registro Nacional de 
Consultoras Ambientales a cargo del SENACE; 

Que, a través del documento de visto se sustenta la necesidad de aprobar un 
nuevo Reg lamento de Supervisión que tiene por objeto establecer disposiciones y criterios 
aplicables al ejercicio de la función de supervisión en el marco del SINEFA y de otras normas 
que le atribuyen dicha función al OEFA, bajo un enfoque de cumplimiento normativo, de 
prevención y gestión del riesgo, para garantizar una adecuada protección ambiental; 

Que, en ese contexto, mediante la Resolución de Consejo Directivo 
Nº [ .. . ]-2018-OEFNCD, publicada en el diario oficial El Peruano el [ ... ] de [ ... ] de 2018, se 
dispuso la publicación del proyecto normativo de "Reglamento de Supervisión", en el Portal 
Institucional del OEFA con la finalidad de recibir los respectivos comentarios, sugerencias y 
observaciones de la ciudadanía en general por un período de diez (1 O) días hábiles contado a 
partir de la publicación de las citada resolución, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 
39º del Reglamento sobre Transparencia, Acceso a la Información Pública Ambiental y 
Participación y Consulta Ciudadana en Asuntos Ambientales, aprobado mediante Decreto 
Supremo Nº 002-2009-MINAM; 

Que, luego de la absolución y análisis de los aportes recibidos durante el período 
de publicación de la propuesta normativa, mediante el Acuerdo Nº [ ... ]-2018, adoptado en la 
Sesión Ordinaria N° [ ... ]-2018 del[ ... ] de[ ... ] de 2018, el Consejo Directivo del OEFA acordó 
aprobar la "Reglamento de Supervisión", razón por la cual resulta necesario formalizar este 
acuerdo mediante Resolución de Consejo Directivo, habiéndose establecido la exoneración de 
la aprobación del acta respectiva a fin de asegurar su publicación inmediata; 

Contando con el visado de la Gerencia General, de la Dirección de Supervisión 
/~~10¡::~-~ Ambiental en Infraestructura y Servicios, de la Dirección de Supervisión Ambiental en Actividades 

¡:_}· "'·•\}, Productivas, de la Dirección de Supervisión Ambiental en Energía y Minas, de la Dirección de 
(f; -n ¡j Políticas y Estrategias en Fiscalización Ambiental, de la Subdirección de Políticas y Mejora 
\), .. ~ ;~¿· · f!iJ Regulatoria, y de la Oficina de Asesoría Jurídica; y 
-~t ~ \~ 1/. 
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De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 29325, Ley del Sistema Nacional 
de Evaluación y Fiscalización Ambiental; así como en ejercicio de las atribuciones conferidas por 
el Literal n) del Artículo 9º del Reglamento de Organización y Funciones del Organismo de 
Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA, aprobado por el Decreto Supremo 
Nº 013-2017-MINAM; 

SE RESUELVE: 
/!l-;-,::~:-.-;-;::.\-._ 

('[f:· i 1::;'.:~?'.' t \. Artículo 1~.-Aprobar_el Reglam~nto de Sup~rvisión, el cual consta ~e cu~t:o (4) 
,?; - '·· ' ·· f ;í1tulos, doce (12) Cap1tulos, treinta y seis (36) articulas, cuatro (4) D1spos1c1ones 
v :-<;: ,,, _ ,,/./Complementarias Finales, una (1) Disposición Complementaria Transitoria y un (1) anexo que 

· <.~0__:>' forma parte de la presente Resolución. 

Artículo 2°.- Disponer la publicación de la presente Resolución y la norma 
aprobada en el Artículo 1° en el diario oficial El Peruano y el Portal Institucional del Organismo 
de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA (www.oefa.gob.pe). 

Artículo 3°.- Disponer la publicación en el Portal Institucional del Organismo de 
Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA (www.oefa.gob.pe) de la Exposición de Motivos de 
la presente Resolución, así como de la matriz que sistematiza y absuelve los comentarios, 
observaciones y sugerencias recibidas por la Entidad durante el período de publicación del 
proyecto normativo. 

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA DEROGATORIA 

Única.- Derogar el Reglamento de Supervisión Directa del Organismo de 
Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA, aprobado mediante la Resolución de Consejo 
Directivo Nº 005-2017-OEFNCD. 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

MARÍA TESSY TORRES SÁNCHEZ 
Presidenta del Consejo Directivo 

Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA 
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REGLAMENTO DE SUPERVISIÓN 

TÍTULO 1 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1.- Objeto 
El presente Reglamento tiene por objeto establecer disposiciones y criterios aplicables al 
ejercicio de la función de supervisión en el marco del Sistema Nacional de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental, y de otras normas que atribuyen dicha función al Organismo de 
Evaluación y Fiscalización Ambiental (OEFA). 

Artículo 2.- Ámbito de aplicación 
El presente Reglamento es aplicable a: 

a) La Autoridad de Supervisión. 
b) Los administrados sujetos a supervisión en el marco del Sistema Nacional de Evaluación 

y Fiscalización Ambiental. 
c) Los administrados sujetos a supervisión del OEFA, en el marco de otras normas que le 

atribuyen la función de supervisión. 

Artículo 3.- Finalidad 
La función de supervisión tiene por finalidad verificar el cumplimiento de las obligaciones de los 
titulares de actividades cuya supervisión se encuentra a cargo del OEFA, así como de las 
funciones de fiscalización ambiental a cargo de las Entidades de Fiscalización Ambiental (EFA). 

Dicha finalidad se enmarca en un enfoque de cumplimiento normativo, de prevención y gestión 
del riesgo, para garantizar una adecuada protección ambiental. 

Artículo 4.- Principios 
Sin perjuicio de los principios establecidos en la Ley Nº 28611, Ley General del Ambiente; la Ley 
Nº 28245, Ley Marco del Sistema Nacional de Gestión Ambiental; la Política Nacional del 
Ambiente, aprobada por Decreto Supremo Nº 012-2009-MINAM; el Texto Único Ordenado de la 
Ley 27444, Ley del Procedí.miento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo 
Nº 006-2017-JUS; y, en otras normas y principios de protección ambiental que resulten 
aplicables; la función de supervisión se rige por los siguientes principios: 

b) 

c) 

d) 

e) 

Costo - eficiencia: El desarrollo de la función de supervisión se llevará a cabo evitando 
generar costos excesivos e injustificados al administrado y a la Autoridad de Supervisión. 
Coordinación interinstitucional: Las acciones de supervisión deben efectuarse de 
manera coordinada con otras entidades de fiscalización, a fin de evitar duplicidades y 
garantizar un mejor uso de los recursos públicos y minimizar la carga sobre los 
administrados. 
Integración de la información: La información recabada en el ejercicio de la función de 
supervisión deberá ser debidamente sistematizada y estar contenida en soportes 
tecnológicos para utilizarla en la planificación con enfoque de prevención y gestión de 
riesgos. Asimismo, se deberá promover la coordinación y el intercambio de información 
con otras entidades de fiscalización; y, garantizar un uso óptimo de los recursos. 
Orientación a riesgos: En el ejercicio de la supervisión se toma en consideración el riesgo 
de la ocurrencia de impactos ambientales negativos que pueda generar el desarrollo de la 
actividad económica, así como la probabilidad de su ocurrencia. 
Preventivo y correctivo: Las acciones de supervisión deben estar dirigidas a prevenir, 
evitar, detectar y/o corregir la comisión de acciones u omisiones, que podrían ser 
constitutivas de incumplimiento de obl igaciones fiscalizables. 



f) Profesionalismo: La función de supervisión debe ser ejercida considerando habilidades 
técnicas y competencias vinculadas con la gestión de riesgos y la promoción del 
cumplimiento, garantizando la coherencia y la imparcialidad en el desarrollo de la función. 

g) Promoción del cumplimiento: En el ejercicio de la función de supervisión se promueve 
la orientación y la persuasión en el cumplimiento de las obligaciones del administrado y la 
corrección de la conducta infractora. 

h) Regulación responsiva: El ejercicio de la función de supervisión se realiza de forma 
modulada, en función de la oportunidad en que es realizada la acción de supervisión, el 
tipo de obligación fiscalizable, la gravedad del presunto incumplimiento, el desempeño 
ambiental del administrado u otros factores que permitan una intervención proporcional al 
cumplimiento de las obligaciones fiscalizables. 

i) Supervisión basada en evidencia: Las acciones de supervisión deben ser planificadas, 
ejecutadas y concluidas tomando en cuenta información objetiva recabada por la Autoridad 
de Supervisión en el ejercicio de sus funciones. 

Artículo 5.- Definiciones 
Para efectos del presente Reglamento, se aplican las siguientes definiciones: 

a) Acción de supervisión: Todo acto del supervisor que, bajo cualquier modalidad, tenga 
por objeto verificar el cumplimiento de las obligaciones fiscalizables y funciones a cargo 
de las EFA. 

b) Acta de Supervisión: Documento que consigna los hechos verificados en las acciones 
de supervisión, así como las incidencias ocurridas durante su desarrollo. 

c) 

d) 

e) 

f) 

Administrado: Persona natural o jurídica, así como cualquier otra forma asociativa de 
empresa o patrimonio autónomo, que desarrolla una actividad económica, servicio o 
función sujeta a supervisión de la Autoridad de Supervisión. 

Autoridad de Supervisión: Órgano encargado de ejercer la función de supervisión, así 
como de emitir el Informe de Supervisión. 

Componente de la unidad fiscalizable: Instalaciones, equipos, áreas u obras que forman 
parte de la unidad fiscalizable como producto de la intervención antrópica, y que resultan 
necesarios para el desarrollo de las actividades económicas o función bajo el ámbito de 
competencia de la Autoridad de Supervisión. 

Componente ambiental: Elemento que recibe los efectos de la intervención del 
administrado, tales como suelo, aire, agua, flora, fauna, entre otros. 

g) Entidad de Fiscalización Ambiental (EFA): Entidad pública de ámbito nacional, regional 
o local que tiene atribuida alguna o todas las funciones de fiscalización ambiental, en 
sentido amplio, la cual es ejercida por una o más unidades orgánicas. 

h) Expediente de supervisión: Conjunto de documentos ordenados cronológicamente que 
han sido recopilados durante el desarrollo de las acciones de supervisión. Cada 
expediente de supervisión tiene asignado un número correlativo de identificación. 

i) 

j) 

Informe de supervisión: Documento técnico legal aprobado por la Autoridad de 
Supervisión que contiene los resultados de la evaluación del cumplimiento de las 
obligaciones fiscalizables en el marco de las acciones de supervisión. 

Obligaciones fiscalizables: Obligaciones establecidas en la normativa, los instrumentos 
de gestión ambiental, las disposiciones y mandatos emitidos por la autoridad competente, 
entre otras fuentes de obligaciones. En la supervisión a Entidades de Fiscalización 
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Ambiental (EFA) la obligación fiscalizable es el cumplimiento de las funciones de 
fiscalización ambiental a su cargo. 

k) Plan de Supervisión: Documento elaborado en la etapa de planificación de la supervisión, 
que contiene, entre otros, los antecedentes, el tipo de supervisión, los componentes 
priorizados de la unidad fiscalizable y acciones a realizar. 

1) Punto de monitoreo: Lugar en el que se desarrollan las actividades de muestreo. 

m) Supervisor: Persona natural o jurídica que ejerce la función de supervisión de 
conformidad con lo establecido en la normativa vigente. El supervisor tiene la calidad de 
funcionario público. 

n) Supervisión: Conjunto de acciones desarrolladas en el ejerc1c10 de la función de 
supervisión . Inicia con el Plan de Supervisión y culmina con la emisión del Informe de 
Supervisión. 

o) Unidad fiscalizable: Espacio físico donde el administrado desarrolla obras, acciones o 
actividades relacionadas entre sí , que conforman su actividad económica o función sujeta 
a supervisión de la Autoridad de Supervisión. 

TÍTULO 11 
SUJETOS DE LA SUPERVISIÓN 

Capítulo 1 
Supervisor 

Artículo 6.- Facultades del supervisor 
El supervisor tiene las siguientes facultades: 

a) 

b) 

c) 

Requerir a los administrados la presentación de documentos, incluyendo libros contables, 
facturas, recibos, comprobantes de pago, registros magnéticos/electrónicos vinculados al 
cumplimiento de las obligaciones fiscalizables del administrado y, en general, toda la 
información necesaria para el cumplimiento de las labores de supervisión, la que debe ser 
remitida en el plazo y forma que establezca el supervisor. 

Tomar y registrar las declaraciones de las personas que puedan brindar información 
relevante sobre la supervisión que se lleva a cabo. 

Solicitar la participación de peritos y técnicos cuando lo estime necesario para el mejor 
desarrollo de las acciones de supervisión . 

Requerir copias de los archivos físicos y electrónicos, así como de cualquier otro 
documento que resulte necesario para los fines de la acción de supervisión. 

Efectuar los actos necesarios para obtener o reproducir documentos impresos, fotocopias, 
facsímiles , planos, estudios o informes, cuadros, dibujos, fotografías, radiografías, cintas 
cinematográficas, imágenes satelitales, Sistema de Información Geográfica (SIG), 
microformas -tanto en la modalidad de microfilm como en la modalidad de soportes 
informáticos-, y otras reproducciones de audio y video, telemática en general y demás 
objetos que recojan, contengan o representen algún hecho, actividad humana o su 
resultado, y que sean pertinentes a la supervisión. 
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f) Instalar equipos en las unidades fiscalizables, en su área de influencia o en lugares donde 
el administrado desarrolla su actividad o función, con el propósito de realizar monitoreos, 
siempre que con ello no se dificulten las actividades o la prestación de los servicios que 
son materia de supervisión. 

g) Tomar o sacar muestras de sustancias y materiales utilizados o manipulados en el 
establecimiento; realizar mediciones, tomar fotografías; realizar grabaciones de audio o 
video; y, levantar croquis y planos o utilizar cualquier otro tipo de medio probatorio que 
sirva para sustentar lo verificado durante las acciones de supervisión. 

h) Utilizar los equipos y herramientas necesarios sin restricción alguna por parte del 
administrado, a fin de alcanzar los objetivos de la supervisión. 

i) Interrogar y citar al administrado o a sus representantes , empleados, funcionarios, 
asesores, proveedores y terceros a fin de comparecer ante la Autoridad de Supervisión 
para abordar aspectos vinculados a la actividad o función fiscal izable, utilizando los medios 
técnicos necesarios para generar un registro completo y fidedigno de sus declaraciones. 

j) Practicar cualquier otra diligencia de investigación que considere necesaria para 
comprobar el cumplimiento de las obligaciones fiscalizables, así como recabar y obtener 
la información y los medios probatorios relevantes. 

Artículo 7 .- Obligaciones del supervisor 
7.1 El Supervisor tiene las siguientes obligaciones: 

a) 

b) 

c) 
d) 

e) 
f) 

g) 

h) 

Ejercer sus funciones con diligencia y responsabilidad , adoptando las medidas necesarias 
para obtener los medios probatorios idóneos que sustenten los hechos verificados en la 
supervisión, en caso corresponda. 

Realizar la revisión y evaluación de la documentación que contenga información 
relacionada con la unidad fiscalizable o lugares donde el administrado desarrolla su 
actividad o función . 
Identificarse durante el desarrollo de las acciones de supervisión. 
Citar la base legal que sustente la competencia de supervisión, las facultades y 
obligaciones. 
Entregar copia del Acta de Supervisión al administrado en la acción de supervisión. 
Mantener reserva sobre la información obtenida en la supervisión, de acuerdo a las 
disposiciones que regulan el acceso a la información pública. Esta obligación involucra la 
adopción de medidas necesarias para garantizar la confidencialidad de la información que 
constituya un secreto industrial , tributario o comercial. 
Actuar de forma imparcial durante el desarrollo de las acciones de supervisión, evitando 
situaciones que generen conflicto de intereses. 
Aplicar los principios establecidos en el presente Reglamento. 

7.2 La omisión al cumplimiento de las obligaciones mencionadas en el numeral precedente no 
enerva el valor de los medios probatorios recabados. 

Capítulo 11 
Administrado 

Artículo 8.- Información para las acciones de supervisión 
El administrado debe mantener en custodia toda la información vinculada a su actividad o función 
en las instalaciones y lugares sujetos a supervisión por un plazo de cinco (5) años contado a 
partir de su emisión, debiendo entregarla al supervisor en el modo, forma y plazo que le sea 
solicitada. 
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Artículo 9.- Facilidades para el normal desarrollo de las acciones de supervisión 

9.1 El administrado está obligado a brindar al supervisor todas las facilidades para el ingreso 
a la unidad fiscalizable, sin que medie dilación alguna. Dichas facilidades incluyen el 
acceso a todas las áreas y componentes, así como para la recopilación de información 
acerca de la operatividad de la unidad fiscalizable y del cumplimiento de las obligaciones 
fiscalizables del administrado. En caso de ausencia del representante del administrado, el 
personal encargado debe permitir el ingreso del supervisor a la unidad fiscalizable en un 
plazo razonable. 

9.2 En caso de instalaciones ubicadas en lugares de difícil acceso, el administrado debe 
otorgar las facilidades para acceder a las instalaciones objeto de supervisión. 

9.3 El supervisor debe cumpli r con los requisitos de seguridad y salud en el trabajo, sin que 
ello implique la obstaculización de las labores de supervisión. 

Artículo 10.- Apoyo de la fuerza pública en las acciones de supervisión 
10.1 El supervisor podrá requerir el auxilio de la fuerza pública para el desempeño de sus 

funciones, el cual deberá ser prestado de inmediato bajo responsabilidad , tal como lo 
establece el artículo 14 º de la Ley Nº 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental y normas complementarias. 

10.2 La Autoridad de Supervisión podrá formular denuncia penal contra los responsables de 
obstaculizar la supervisión o atentar contra integridad física de los supervisores. Para ello, 
la Autoridad de Supervisión remitirá la comunicación correspondiente a la Procuraduría 
Pública respectiva, sin perjuicio de las acciones administrativas correspondientes. 

TÍTULO 111 
SUPERVISIÓN 

Capítulo 1 
Tipos de supervisión 

Artículo 11.- Tipos de supervisión 
La supervisión de clasifica en: 

a) Regular: Supervisión que se realiza de manera periódica y planificada. 

b) Especial: Aquella que se realiza en atención a las siguientes circunstancias: 

(i) Emergencia ambiental, 
(ii) Denuncia ambiental, 
(iii) Sol icitudes de intervención formuladas por organismos públicos, 
(iv) Terminación de actividades, 
(v) Verificación del cumplimiento de las medidas administrativas ordenadas por el 

OEFA, y, 
(vi) Otras circunstancias que evidencien la necesidad de efectuar una supervisión. 

Artículo 12.- Tipos de acción de supervisión 
La acción de supervisión se clasifica en: 

In situ: Acción de supervisión que se realiza fuera de las sedes del OEFA, en presencia 
del administrado o sin ella. 
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b) En gabinete: Acción de supervisión que se realiza desde las sedes del OEFA y que 
implica el acceso y evaluación de información vinculada a las actividades o funciones del 
administrado supervisado. 

Artículo 13.- Supervisión Orientativa 
13.1 La supervisión orientativa tiene por objeto la promoción del cumplimiento de obligaciones 

fisca lizables. Se realiza a través de la puesta en conocimiento de las obligaciones a los 
administrados y una verificación del cumplimiento sin fines punitivos; salvo que, a criterio 
de la autoridad, se identifiquen daños o riesgos significativos. 

13.2. Los lineamientos para el desarrollo de supervisiones orientativas deben estar debidamente 
sustentadas en el PLANEFA o en el instrumento de gestión respectivo. 

13.3 La supervisión orientativa se justifica en alguno de los siguientes supuestos: 

a) El administrado pertenece a sectores transferidos al OEFA en los dos últimos años. 
b) El administrado es una persona natural con negocio, micro o pequeña empresa. 
c) La supervisión constituye la primera visita a la que es sometida el administrado. 
d) Otros supuestos debidamente sustentados. 

13.4 La supervisión orientativa concluye con la conformidad de la actividad desarrollada, la 
recomendación de implementar mejoras en la unidad fiscalizable, la identificación de 
riesgos y emisión de alertas para cumplir las obligaciones fiscalizables, o, 
excepcionalmente, la imposición de medidas administrativas que se consideren 
necesarias. 

Artículo 14.- Planificación 

Capítulo 11 
Planificación de la supervisión 

14.1 La planificación comprende las siguientes acciones: 

a) La priorización de las obligaciones fiscalizables del administrado y los componentes a ser 
supervisados; 
b) La revisión de la información presentada por el administrado a la Autoridad de Supervisión 
vinculada a las obligaciones materia de supervisión; 
c) La evaluación de denuncias respecto a la unidad fiscalizable; y, 
d) La revisión de los resultados de monitoreos, evaluaciones ambientales integrales, 
procedimientos administrativos sancionadores y las medidas administrativas impuestas por las 
autoridades competentes, entre otros. 

14.2 Esta etapa culmina con la elaboración del Plan de Supervisión. 

Capítulo 111 
Ejecución de la supervisión 

Artículo 15.- Acción de supervisión in situ 

15.1 La acción de supervisión in situ se realiza sin previo aviso, dentro o fuera de la unidad 
fiscalizable. En determinadas circunstancias y para garantizar la eficacia de la supervisión, 
la Autoridad de Supervisión, en un plazo razonable, podrá comunicar al administrado la 
fecha y hora en que se efectuará la acción de supervisión. 
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15.2 El supervisor debe elaborar un Acta de Supervisión, en la cual se describirán los hechos 
verificados en la acción de supervisión in situ, así como las incidencias ocurridas durante 
la acción de supervisión . 

15.3 Al término de la acción de supervisión, el Acta de Supervisión debe ser suscrita por el 
supervisor, el administrado o el personal que participó y, de ser el caso, los observadores, 
peritos o técnicos. El supervisor debe entregar una copia del Acta de Supervisión al 
administrado. 

15.4 En caso el administrado o su personal se niegue a suscribir o recibir el Acta de Supervisión, 
esto no enerva su validez, debiéndose dejar constancia de ello. 

15.5 La ausencia del administrado o su personal en la unidad fiscalizable no impide el desarrollo 
de la acción de supervisión, pudiendo recabar la información y constatar los hechos 
relacionados con el cumplimiento de las obligaciones fiscalizables consignándolos en el 
Acta de Supervisión, que será remitida al administrado. 

15.5 En el supuesto de que no se realice la acción de supervisión por obstaculización del 
administrado o su personal, se elabora un Acta de Supervisión donde se indicará este 
hecho. 

15.6 En el supuesto que no se realice la acción de superv1s1on por causas ajenas al 
administrado, se elaborará un acta de supervisión en la que se deje constancia del motivo 
que impidió su realización . 

¡,"'.; * Ui /~ ·-·· ?i Artículo 16.-Acción de supervisión en gabinete 
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La acción de supervisión en gabinete cons iste en el acceso y evaluación de información 
de las actividades o funciones desarrolladas por el administrado, a efectos de verificar el 
cumplimiento de sus obligaciones fiscalizables . 

! '~:\!:;,. ''I ' • .. • !:.,~' 
¡~ 'c.:;\ 16.2 En caso la Autoridad de Supervisión analice información distinta a la presentada por el r I • ••• _.'.\' ·: · '-c. \ administrado supervisado, ésta deberá ser notificada para efectos que en el plazo de cinco \t :,_~-_:.._·_,: ·_l;} (05) días hábiles presente documentación que considere pertinente. 

- - Artículo 17.- Contenido del Acta de Supervisión 
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17.1 El Acta de Supervisión debe contener como mínimo, la siguiente información: 

a) Nombre o denominación social del administrado; 
b) Registro Único del Contribuyente; 
c) Identificación de la unidad fiscalizable objeto de supervisión; 
d) Actividad o función desarrollada por el administrado; 
e) Tipo de supervisión; 
f) Fecha y hora de la acción de supervisión (inicio y cierre) ; 
g) Hechos o funciones verificadas; 
h) Áreas o componentes supervisados; 
i) Medios probatorios; 
j) Muestreos ambientales efectuados; 
k) Observaciones del administrado, en caso lo solicite; 
1) Requerimiento de información efectuado y el plazo otorgado para su entrega; y, 
m) Nombre, cargo y firma del personal del administrado, de los supervisores a cargo de la 

acción de supervisión y, de ser el caso, de los otros participantes de la acción de 
supervisión ; 
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17.2 La omisión no relevante o el error material contenido en el Acta de Supervisión no afecta 
su validez ni de los medios probatorios que se hayan obtenido en dicha acción de 
supervisión. 

Artículo 18.- Notificación de los resultados de los análisis efectuados 

18.1 En caso la Autoridad de Supervisión tome muestras en una acción de supervisión, los 
resultados deberán ser notificados al administrado. 

18.2 Si el administrado hubiere consignado una dirección electrónica, la notificación de los 
resultados de los análisis de laboratorio de las muestras tomadas en la supervisión debe 
efectuarse en el plazo de un (1) día hábil, contado desde el día siguiente de otorgada la 
conformidad a los informes de ensayo remitidos por el laboratorio. 

18.3 En caso el administrado no haya autorizado la notificación electrónica, los resultados de 
los análisis de laboratorio de las muestras tomadas en la supervisión deberán ser 
notificados a su domicilio dentro de los tres (3) días hábiles, contados desde el día 
siguiente de otorgada la respectiva conformidad . Al referido plazo se adiciona el 
correspondiente término de la distancia aplicable a los procesos judiciales. 

18.4 En caso la Autoridad de Supervisión tome muestras en una acción de supervisión, el 
administrado puede solicitar la dirimencia durante su desarrollo. La dirimencia está sujeto 
a los plazos, condiciones y limitaciones del servicio establecido por el laboratorio de 
ensayo, de acuerdo a la normativa que rige la acreditación en la prestación de servicios 
de evaluación de la conformidad establecidas por el Instituto Nacional de Calidad 
(INACAL). 

Capítulo IV 
Resultados de la Supervisión 

Artículo 19.- Evaluación de resultados 
Culminada la ejecución de las acciones de supervisión , se elabora el informe de supervisión que 
contiene el análisis de la información disponible para determinar la recomendación de inicio de 
procedimiento sancionador o el archivo de la supervisión, o las recomendaciones y medidas 
administrativas a las que hace referencia el artículo 13. 

Artículo 20.- Subsanación y clasificación de los incumplimientos 

20.1 De conformidad con lo establecido en el Literal f) del artículo 255 del Texto Único Ordenado 
de la Ley Nº 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 006-2017-JUS, si el administrado acredita la subsanación voluntaria del 
incumplimiento antes del inicio del procedimiento administrativo sancionador, se dispondrá 
el archivo del expediente de supervisión en este extremo. 

20.2 Los requerimientos efectuados por la Autoridad de Supervisión o el supervisor mediante 
los cuales disponga una actuación vinculada al incumplimiento de una obligación , acarrean 
la pérdida del carácter voluntario de la subsanación. 

20.3. En el caso que la subsanación deje de ser voluntaria antes del inicio del procedimiento 
administrativo sancionador y el incumplimiento califique como leve, la autoridad de 
supervisión podrá disponer el archivo del expediente en este extremo. 
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a) Incumplimientos leves: Son aquellos que involucran: (i) un riesgo leve; o (ii) 
incumplimientos de una obligación de carácter formal u otra que no cause daño o perjuicio. 

b) Incumplimientos trascendentes: Son aquellos que involucran: (i) un daño a la vida o 
la salud de las personas; (ii) un daño a la flora o fauna; (iii) un riesgo significativo o 
moderado; o, (iv) incumplimientos de una obligación de carácter formal u otra, que cause 
daño o perjuicio . 

Para la determinación del riesgo se aplicará la Metodología para la estimación del riesgo 
ambiental que genera el incumplimiento de las obligaciones fiscalizables prevista en el 
Anexo, que forma parte integrante del presente Reglamento. 

Artículo 21.- Informe de Supervisión 

21 .1 El Informe de Supervisión contiene como mínimo, lo siguiente: 

a) Datos de la Supervisión 
b) Antecedentes 
c) Análisis de la supervisión 
d) Conclusiones y recomendaciones 
e) Anexos 

21 .2 El informe de supervisión es notificado al administrado en caso de archivo o supervisión 
orientativa. 

21 .3 El Informe de Supervisión a una EFA es notificado al titular de la entidad. 

TÍTULO IV 
MEDIDAS ADMINISTRATIVAS 

Capítulo 1 
Disposiciones Generales 

Artículo 22.- Medidas administrativas 

22.1 La Autoridad de Supervisión puede dictar las siguientes medidas administrativas: 

a) Mandato de carácter particular; 
b) Medida preventiva; 
c) Requerimientos sobre instrumentos de gestión ambiental; y, 
d) Otros mandatos dictados de conformidad con la Ley Nº 29325 - Ley del Sistema Nacional 

de Evaluación y Fiscalización Ambiental. 

22.2 El cumplimiento de la medida administrativa es obligatorio por parte de los administrados 
y constituye una obligación fiscalizable. Es exigible según lo establecido por la Autoridad 
de Supervisión. 

La medida administrativa debe señalar el modo y plazo para su ejecución, salvo que en 
ella se establezca que es el administrado quien debe comunicar el modo y plazo del 
mandato, en cuyo caso esta propuesta queda sujeta a la aprobación de la Autoridad de 
Supervisión. 
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22.4 Las medidas administrativas no son excluyentes entre sí, son dictadas sin perjuicio del 
procedimiento administrativo sancionador a que hubiera lugar y se sujetan a la aplicación 
de multas coercitivas, cuando corresponda. 

Artículo 23.- Prórroga de medidas administrativas 

23.1 La Autoridad de Supervisión puede prorrogar el plazo para el cumpl imiento de la medida 
administrativa, de oficio o a pedido del administrado. 

23.2. La solicitud de prórroga del administrado debe ser debidamente sustentada y presentada 
antes del término del plazo otorgado para el cumplimiento de la medida administrativa. 

23.3 La Autoridad de Supervisión debe pronunciarse sobre las solicitudes de prórroga mediante 
resolución directora! debidamente motivada. 

Artículo 24.- Variación de medidas administrativas 

24.1 La Autoridad de Supervisión puede variar lo dispuesto en los mandatos de carácter 
particular y las medidas preventivas, a solicitud de parte o de oficio, y únicamente en los 
siguientes supuestos: 

(i) Circunstancias sobrevenidas; 
(ii) Circunstancias que no pudieron ser consideradas por la autoridad de supervisión en 

el momento de su adopción; y, 
(ííi) Para garantizar una mayor protección ambiental. 

24.2 La solicitud de variación debe ser presentada por el administrado antes del término del 
plazo concedido para el cumplimiento de la medida administrativa y estar debidamente 
sustentada. 

24.3 En los casos que se requiere variar de oficio una medida administrativa, previamente a su 
dictado, la Autoridad de Supervisión correrá traslado del documento que sustente la 
variación de la medida al administrado. 

24.4 La resolución directora! que disponga la variación de la medida deber estar debidamente 
motivada, y deberá establecer de manera precisa los alcances de la variación . 

Capítulo 11 
Mandatos de carácter particular 

Artículo 25.- Alcance 

25.1 Los mandatos de carácter particular son disposiciones dictadas por la Autoridad de 
Supervisión, a través de las cuales se ordena al administrado realizar determinadas 
acciones que tengan como finalidad garantizar la eficacia de la fiscalización ambiental. 

25.2 De manera enunciativa, mediante los mandatos de carácter particular se puede dictar lo 
siguiente: 

a) Realización de estudios técnicos de carácter ambiental. 
b) Realización de monitoreos. 
c) Otros mandatos que garanticen la eficacia de la fiscal ización ambiental. 
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Artículo 26.- Procedimiento para el dictado de un mandato de carácter particular 

26.1 El mandato de carácter particular es dictado mediante resolución debidamente motivada 
por la Autoridad de Supervisión o por el supervisor designado, el cual estará debidamente 
acreditado. 

26.2 En la resolución se debe consignar el sustento de la medida dispuesta, así como sus 
alcances y el plazo otorgado para su cumplimiento. 

Capítulo 111 
Medidas preventivas 

Artículo 27.- Alcance 
Las medidas preventivas son disposiciones a través de las cuales la Autoridad de Supervisión 
impone a un administrado una obligación de hacer o no hacer, destinada a evitar un inminente 
peligro o alto riesgo de producirse un daño grave al ambiente, los recursos naturales y la salud 
de las personas, así como a mitigar las causas que generan la degradación o daño ambiental. 

Artículo 28.- Medidas preventivas 
De manera enunciativa, se pueden dictar las siguientes medidas preventivas: 

a) 

b) 

c) 

d) 

e) 

f) 

La clausura temporal, parcial o total del local, establecimiento, unidad o instalación donde 
se lleva a cabo la actividad del administrado. 

La paralización temporal, parcial o total, de actividades o componentes fiscalizables. 

El decomiso temporal, el depósito o la inmovilización de bienes, mercancías, objetos, 
instrumentos, maquinaria, artefactos o sustancias . 

La destrucción o acción análoga de materiales, equipos, instalaciones o residuos 
peligrosos. 

La instalación, construcción, operación o implementación de equipos, áreas o 
componentes. 

Cualquier otro mandato destino a alcanzar los fines de prevención. 

Artículo 29.- Procedimiento para la aplicación de medidas preventivas 

29.1 Las medidas preventivas son dictadas mediante resolución debidamente motivada por la 
Autoridad de Supervisión o por el supervisor designado, y establecen las acciones que el 
administrado debe adoptar para controlar o disminuir el inminente peligro, alto riesgo o 
mitigar el daño que puede producirse en el ambiente, los recursos naturales y la salud de 
las personas. 

La notificación de la medida preventiva se realiza en el lugar en que esta se haga efectiva, 
en caso sea dictada por el supervisor designado; o, en su defecto, en el domicilio legal del 
administrado. 

29.3 En caso el administrado no ejecute la medida preventiva, el supervisor realizará la referida 
ejecución, por sí o a través de terceros, a costa del administrado. 

29.4 



_.., - ">· 
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Perú. También podrá hacer uso de medidas como el descerraje o similares, previa 
autorización judicial. 

29.5 Culminada la diligencia de ejecución del cumplimiento de la medida preventiva, el 
supervisor designado levantará un Acta de Supervisión y entregará copia del acta a la 
persona con quien se efectuó la diligencia. De no haberse podido ejecutar la medida 
preventiva, se levantará un acta indicando, entre otros puntos, los motivos que impidieron 
la ejecución de la mencionada medida. Para garantizar la ejecución de las medidas 
preventivas, el supervisor designado podrá volver a realizar la diligencia sin necesidad de 
que se emita otra resolución, de manera tal que se asegure su cumplimiento7 

29.6 En caso de cumplirse una medida administrativa, la autoridad de supervisión comunicará 
dicho resultado al administrado. 

Capítulo IV 
Requerimientos sobre instrumentos de gestión ambiental 

Artículo 30.- Alcance 

La Autoridad de Supervisión dicta requerimientos para actualizar, modificar o realizar otras 
acciones acerca del instrumento de gestión ambiental, en los siguientes supuestos: 

(i) 

(ii) 

Cuando se identifique que los impactos ambientales negativos generados por el desarrollo 
de la actividad del administrado difieren de manera significativa a los declarados en el 
instrumento de gestión ambiental, así como la normativa vigente en la materia; o, 
Otros supuestos establecidos en la normativa que rige el Sistema Nacional de Evaluación 
de Impacto Ambiental (SEIA). 

Artículo 31.- Procedimiento para el requerimiento en el marco del SEIA 

31.1 El requerimiento en el marco del SEIA es dictado por la Autoridad de Supervisión mediante 
resolución debidamente motivada, que contiene el plazo y modo para su cumplimiento. 

31 .2 Para el dictado de la medida, la Autoridad de Supervisión podrá solicitar opinión a la 
autoridad competente para emitir la certificación ambiental sobre los alcances de las 
obligaciones asumidas por el administrado en su estudio ambiental. 

Artículo 32.- Cumplimiento del requerimiento dictado en el marco del SEIA 
Para efectos de la acreditación del cumplimiento de la medida administrativa, el administrado 
deberá presentar el cargo de recepción de la solicitud ante la autoridad de certificación ambiental 
o el documento que contenga su aprobación. 

Capítulo V 
Recursos administrativos 

Artículo 33.- Impugnación de medidas administrativas 

33.1 El administrado puede impugnar el dictado de una medida administrativa, mediante los 
recursos de reconsideración y apelación. Una vez presentado el recurso de apelación, la 
Autoridad de Supervisión eleva los documentos relevantes en cuaderno aparte al Tribunal 
de Fiscalización Ambiental. 

12 



33.2 La interposición de un recurso impugnativo contra una medida administrativa se concede 
sin efecto suspensivo. 

33.3 En caso el administrado solicite un informe oral, este podrá ser concedido, previa citación 
con no menos de tres (3) días hábiles de anticipación a la diligencia señalada. 

Capítulo VI 
Incumplimiento de medidas administrativas 

Artículo 34.- Naturaleza del incumplimiento 

34.1 El incumplimiento de una medida administrativa constituye infracción administrativa, ante 
lo cual se tramita el procedimiento administrativo sancionador, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 17° de la Ley N° 29325 - Ley del Sistema Nacional de Evaluación 
y Fiscalización Ambiental. 

34.2 El procedimiento administrativo sancionador es tramitado sin perjuicio que el administrado 
haya ejecutado con posterioridad al vencimiento del plazo otorgado para su cumplimiento 
las acciones dispuestas en la medida administrativa. 

Artículo 35.- Multas coercitivas 
Sin perjuicio que el incumplimiento de las medidas administrativas constituye infracción 

_ administrativa, también acarrea la imposición de una multa coercitiva no menor a una (1) Unidad 
/4 .. ·.~n:~\'l,/1_;;:,,,, Impositiva Tributaria (UIT) ni mayor a cien (100) UIT por parte de la Autoridad de Supervisión, de 

/ '% conformidad con lo dispuesto la Novena Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 29325, 

\

1 ~ •• •• 
0 

•• '!}ii Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental. 
--~ .. \/° B .. >:." 

\}J1; .0 :c:v:v--'-. Artículo 36.- Trámite de multas coercitivas 
~-~ 

36.1 Una vez verificado el incumplimiento de la medida administrativa, se comunicará al 
administrado los resultados de la acción de supervisión, otorgándole un plazo de cinco (5) 
días hábiles para que presente sus descargos. 

36.2 Mediante resolución directora! , la Autoridad de Supervisión impondrá al administrado la 
multa coercitiva y se le otorgará un plazo de siete (7) días hábiles para el pago de la multa 
coercitiva, contado desde la notificación del acto que la determina. Vencido el plazo, se 
comunica al ejecutor coactivo. 

36.3 En caso persista el incumplimiento de la medida administrativa, se impondrá una nueva 
multa coercitiva, hasta que se cumpla con la medida administrativa ordenada. Frente a la 
imposición de una multa coercitiva no procede la interposición de recurso impugnativo. 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES 

Primera. En caso el administrado transfiera, traspase, ceda o delegue la actividad principal o 
función a un tercero, el adquiriente o cesionario está obligado a comunicar dicho cambio a la 
Autoridad de Supervisión, en un plazo máximo de quince (15) días hábiles, contado desde la 
celebración del acuerdo que contempla el cambio de titularidad 

Segunda. Toda referencia al "Informe Técnico Acusatorio" y a la "Autoridad Acusadora" en las 
normas vigentes, deberá entenderse como "Informe de Supervisión" y "Autoridad de 
Supervisión", respectivamente. 
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Tercera. El presente Reglamento podrá servir de modelo para que las EFAS reglamenten su 
función de supervisión, en el marco de lo establecido en el artículo 9 de la Resolución Ministerial 
Nº 247-2013-MINAM. 

Cuarta. La supervisión de Organismos Vivos Modificados se realiza conforme al Reglamento del 
procedimiento especial de Vigilancia, Control y Sanción en el marco de la moratoria al ingreso y 
producción de Organismos Vivos Modificados - OVM en el territorio nacional, a cargo del 
Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA aprobado por Resolución de 
Consejo Directivo Nº 025-2017-OEFA. 

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA TRANSITORIA 

Única. Las medidas administrativas dictadas antes de la vigencia de la presente normas se 
sujetan a las disposiciones del anterior Reglamento de Supervisión, en lo que resulte pertinente. 
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Anexo 

Metodología para la estimación del nivel de riesgo que genera el 
incumplimiento de las obligaciones fiscalizables 

1. INTRODUCCION 

::_: ·:-· '-.: \ 

El Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA es un organismo 
técnico especializado, adscrito al Ministerio del Ambiente, que tiene a su cargo el 
ejercicio de la fiscalización ambiental, que comprende las funciones de evaluación, 
supervisión directa, fiscalización y sanción. Fue creado por la Segunda Disposición 
Complementaria Final del Decreto Legislativo Nº 1013 - Decreto Legislativo que 
aprueba la Ley de Creación, Organización y Funciones del Ministerio del Ambiente1. 

La función de supervisión directa comprende la facultad de realizar acciones de 
seguimiento y verificación de las actividades de los administrados con el propósito de 
asegurar el cumplimento de sus obligaciones ambientales. Asimismo, tiene por objeto 
promover la subsanación voluntaria de los presuntos incumplimientos de obligaciones 
ambientales fiscalizables de los administrados, con la finalidad de asegurar una 
oportuna protección ambiental2

. 

De acuerdo a lo señalado en el artículo 236-A de la Ley Nº 27 444 - Ley del 
Procedimiento Administrativo General, modificado por Decreto Legislativo Nº 1272 
publicado el 21 de diciembre del 2016, la subsanación voluntaria antes del inicio del 
procedimiento administrativo sancionador es un eximente de responsabilidad. 

El Reglamento de Supervisión, establece que los incumplimientos de obligaciones 
fiscalizables puede clasificarse en (i) leves o (ii) trascendentes; en atención a su nivel 
de riesgo, que puede ser leve, moderado o significativo. 

De acuerdo a dicha clasificación, son fáctica y jurídicamente posibles de subsanar los 
incumplimientos leves, es decir, aquellos que involucran un daño potencial a la flora 
y fauna, o a la vida o salud de las personas, siempre y cuando impliquen un riesgo 

Publicado el 14 de mayo de 2008 en el diario oficial El Peruano. 
Ley N° 29325 - Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental 
"Articulo 11 º .- Funciones Generales 
11.1 El ejercicio de la fiscalización ambiental comprende las funciones de evaluación, supervisión , fiscalización y 
sanción destinadas a asegurar el cumplimiento de las obligaciones ambientales fiscalizables establecidas en la 
legislación ambiental, asi como de los compromisos derivados de los instrumentos de gestión ambiental y de los 
mandatos o disposiciones emitidos por el Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental (OEFA), en 
concordancia con lo establecido en el artículo 17, conforme a lo siguiente: 
( ... ) 
b) Función supervisora directa: comprende la facultad de realizar acciones de seguimiento y verificación con el 
propósito de asegurar el cumplimiento de las obligaciones establecidas en la regulación ambiental por parte de los 
administrados. Adicionalmente, comprende la facultad de dictar medidas preventivas. 
La función supervisora tiene como objetivo adicional promover la subsanación voluntaria de los presuntos 
incumplimientos de las obligaciones ambientales, siempre y cuando no se haya iniciado el procedimiento 
administrativo sancionador, se trate de una infracción subsanable y la acción u omisión no haya generado riesgo, 
daños al ambiente o a la salud. En estos casos, el OEFA puede disponer el archivo de la investigación 
correspondiente . 
( .. . )" 



2. 

leve; o se trate del incumplimiento de una obligación de carácter formal u otra que no 
causa daño o perjuicio. 

En ese contexto, la presente Metodología tiene por objeto estimar el nivel de riesgo 
que genera el incumplimiento de obligaciones fiscalizables, a fin de determinar si es 
leve o trascendente. 

Para la elaboración de la presente Metodología se tomó como referencia los 
lineamientos establecidos en la Guía de Evaluación de Riesgo Ambiental , publicada 
por el Ministerio del Ambiente en el año 2011, la cual se sustenta en la Norma Europea 
UNE 150008 2008, emitida por la Asociación Española de Normalización Certificación 
(AENOR). 

ESTIMACIÓN DEL NIVEL DE RIESGO QUE GENERA EL 
INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALIZABLES 

La estimación del nivel de riesgo del incumplimiento de obligaciones fiscalizables se 
determina en función de la valoración del riesgo. 

El riesgo ambiental se establece considerando la probabilidad de ocurrencia de un 
accidente y su consecuencia negativa sobre el entorno natural y/o humano. 

2.1. Determinación o cálculo del riesgo 

El riesgo que genera incumplimiento de obligaciones ambientales se calcula a 
través de la siguiente formula: 

Fórmula Nº 1 

( ____ _,] § [~ __ P_ro_b_a_b_il_id_a_d_~} W 
1 Consecuencia , 
! 
1 

-----------~·' 

Fuente: Norma UNE 150006-2008 - Evaluación de riesgos ambientales 
Elaboración: Ministerio del Ambiente 

2.2. Aplicación de la Fórmula Nº 1 

El "riesgo" se determina en función de la "probabilidad" y la "consecuencia". 
Para el cálculo del riesgo se tendrá en consideración la probabilidad de 
ocurrencia, mientras que el cálculo de la consecuencia se hará en función de 
los siguientes factores: (i) consecuencia en el entorno humano y (ii) 
consecuencia en el entorno natural. 



2.2.1. Estimación de la probabilidad 

Se estimará la probabilidad de ocurrencia del peligro o amenaza que 
comprometa el entorno humano y el entorno natural como consecuencia del 
incumplimiento de una obligación fiscalizable. Esta probabilidad se expresa en 
la frecuencia con la que podría generarse el riesgo en función a la actividad que 
realiza el administrado. 

Los valores numéricos correspondientes a los diferentes escenarios se 
obtendrán del Cuadro Nº 1: 

Cuadro Nº 1 Estimación de probabilidad de ocu rrencia 

Valor Probabilidad Descripción 

5 Muy probable Se estima que ocurra de manera continua o diaria 

4 Altamente probable Se estima que pueda suceder dentro de una semana 

3 Probable Se estima que pueda suceder dentro de un mes 

2 Posible Se estima que pueda suceder dentro de un año 

1 Poco probable Se estima que pueda suceder en un período mayor a un año 

Fuente: Norma UNE 150006-2008 - Evaluación de riesgos ambientales 
Elaboración: OEFA 

2.2.2. Estimación de la consecuencia 

La materialización de un riesgo puede generar consecuencias diferentes. Por 
ello, la estimación de la consecuencia se realizará en función a la posible 
afectación al entorno humano o entorno natural . 

En caso el riesgo esté presente tanto en el entorno humano como en el natural, 
se selecciona el de mayor valor, a fin de obtener una estimación de la 
consecuencia que responda a la realidad que amerita atención inmediata. 

2.2.2.1 Estimación de la consecuencia del entorno humano 

La estimación de la consecuencia en el entorno humano se determina en 
función de la sumatoria de los valores obtenidos en las variables siguientes: 

Fórmula Nº 2: Entorno Humano 

Entorno Humano = Cantidad + 2 * Peligrosidad + Extensión + Personas 
potencialmente expuestas 

Fuente. Norma UNE 150008-2008 - Evaluación de riesgos ambientales. 
Elaboración: OEFA 

A continuación, se presentan los cuadros en los que se asigna los valores de 
las variables con las que se estimará la consecuencia en el entorno humano. 



Cantidad (e) 

La cantidad se establece en función de las variables "masa", "volumen", 
"porcentaje de exceso a la normativa aprobada o referencial" y "porcentaje de 
incumplimiento de la obligación fiscalizable" 

Las dos primeras variables están referidas a la cantidad estimada del material 
que podría generar el riesgo en función a su masa y volumen. La tercera 
variable está referida al porcentaje en que excede el material que produce el 
riesgo a los Límites Máximos Permisibles - LMP, al Estándar de Calidad 
Ambiental - ECA o parámetros referenciales. Finalmente, la cuarta variable 
establece el valor cantidad en función al porcentaje de incumplimiento de la 
obligación ambiental fiscalizable. 

Para determinar el factor cantidad bastará identificar una variable y en el caso 
que se cuente con dos o más variables de diferentes valoraciones, se considera 
el valor más alto de los identificados. 

Los valores se detallan en el siguiente cuadro: 

Cuadro Nº 2 Factor Cantidad 

CANTIDAD 
Porcentaje de exceso de la 

Valor Tn m3 normativa aprobada o 
referencial 

4 ~5 ~50 
Desde 100% a más 

3 ~2y<5 ~ 10 y< 50 
Desde 50% y menor de 100% 

2 ~1y<2 ~ 5 y< 10 Desde 10% y menor de 50% 

1 < 1 <5 mayor a 0% y menor de 10% 

Fuente. Norma UNE 150008-2008- Evaluación de riesgos ambientales. 
Elaboración: OEFA 

Peligrosidad 

Porcentaje de 
incumplimiento de la 

obligación fiscalizable 
Desde 50% hasta 100% 

Desde 25% y menor de 50% 

Desde 10% y menor de 25% 

mayor a 0% y menor de 10% 

El factor peligrosidad se determina en función a las variables "característica 
intrínseca del material" y "grado de afectación". La primera variable está referida 
a la propiedad o aptitud intrínseca del material para causar daño (toxico, 
inflamable, corrosivo , etc.). La segunda variable está relacionada al grado de 
impacto ocasionado por el incumplimiento de la obligación fiscalizable, que 
podría generar afectación al ser humano. 

Para determinar el factor peligrosidad bastará identificar una variable y en el 
caso que se cuente con las dos variables de diferentes valoraciones, se 
considera el valor más alto de los identificados. 



Cuadro N° 3 Factor Peligrosidad 

Peligrosidad 

Valor Característica intrínseca del material Grado de afectación 

o Muy inflamable 
o Tóxica Muy alto 4 Muy peligrosa • Causa efectos 

irreversibles y/o 
(Irreversible y de gran magnitud) 

inmediatos 
o Explosiva Alto 

3 Peligrosa o Inflamable (Irreversible y de mediana 
o Corrosiva magnitud) 

Poco 
Medio 

2 Peligrosa • Combustible (Reversible y de mediana 
magnitud) 

1 No peligrosa 
o Daños leves y Bajo 

reversibles (Reversible y de baja magnitud) 

Fuente: Norma UNE 150008-2008 - Evaluación de riesgos ambientales. 
Elaboración: OEFA 

Con relación a los valores 4 y 3 de la variable "característica intrínseca del 
material" solo bastará identificar una característica y en el caso que se cuente 
con dos o más características de diferentes valoraciones, se considera el valor 
más alto de los identificados. 

Extensión 

El factor extensión está referido a la posible zona impactada como 
consecuencia del presunto incumplimiento de la obligación fiscalizable. 

En el presente caso se emplea las variables de área (m2
) y de radio de distancia 

(km) entre el lugar donde se produjo el presunto incumplimiento hasta la 
ubicación de las personas potencialmente afectadas. 

Cuadro Nº 4 Factor Extensión 

-
Extensión 

s 

Valor Descripción Km m2 

4 Muy extenso Radío mayor a 1 km. ::: 10 000 

3 Extenso Radio hasta 1 km. ::: 1 000 y < 1 O 000 

2 Poco extenso Radío hasta 0,5 Km. ::: 500 y< 1 000 

1 Puntual Radío hasta O, 1 Km < 500 

Fuente. Norma UNE 150008-2008 - Evaluación de riesgos ambientales. 
Elaboración: OEFA 



Para determinar el factor extensión bastará identificar una variable y en el caso 
que se cuente con las dos y de diferentes valoraciones, se considera el valor 
más alto de los identificados. 

Personas potencialmente expuestas 

El factor personas potencialmente expuestas está referido a la cantidad de 
personas que pueden resultar afectadas por el incumplimiento de la obligación 
fiscalizable, previo a la determinación de la extensión, es decir, se considera la 
cantidad de personas ubicada en la extensión determinada, área de influencia 
directa o indirecta. 

Cuadro Nº 5 Factor Personas potencialmente expuestas 

Valor Personas potencialmente expuestas 

4 Muy alto Más de 100 

3 Alto Entre 50 y 100 

2 Bajo Entre 5 y 49 

1 Muy bajo < 5 personas 

Fuente. Norma UNE 150008-2008 - Evaluación de riesgos ambientales. 
Elaboración: Ministerio del Ambiente 

2.2.2.2 Estimación de la consecuencia en el entorno natural 

La estimación de la consecuencia en el entorno natural se realizará de acuerdo 
con la siguiente fórmula: 

Fórmula N° 3: Entorno Natural 

Entorno Natural = Cantidad + 2 * Peligrosidad + Extensión + Medio 
potencialmente afectado 

Fuente. Norma UNE 150008-2008 - Evaluación de tiesgos ambientales. 
Elaboración: OEFA 

A continuación, se presentan los cuadros en los que se asigna los valores de 
las variables con las que se estimará la consecuencia en el entorno natural. 

Cantidad (e) 

La cantidad se establece en función de las variables "masa", "volumen", 
"porcentaje de exceso a la normativa aprobada o referencial" y "porcentaje de 
incumplimiento de la obligación fiscalizable". 

Las dos primeras variables están referidas a la cantidad estimada del material 
que podría generar el riesgo en función a su masa y volumen. La tercera 
variable está referida al porcentaje en que excede el material que produce el 



riesgo a los Límites Máximos Permisibles - LMP, al Estándar de Calidad 
Ambiental - ECA o parámetros referenciales. Finalmente, la cuarta variable 
establece el valor cantidad en función al porcentaje del presunto 
incumplimiento de la obligación ambiental fiscalizable. 

Para determinar el factor cantidad bastará identificar una variable y en el caso 
que se cuente con dos o más variables de diferentes valoraciones, se 
considera el valor más alto de los identificados. 

Los valores se detallan en el siguiente cuadro: 

Cuadro Nº 6 Factor Cantidad 

. 
CANTIDAD 

Porcentaje de exceso de la 
Valor Tn m3 normativa aprobada o 

referencial 

4 _:=:5 .:=:50 
Desde 100% a más 

3 ~2y < 5 _:=: 10 y< 50 
Desde 50% y menor de 100% 

2 .:=: 1 y< 2 .:=:5y<10 Desde 10% y menor de 50% 

1 < 1 <5 mayor a 0% y menor de 10% 

Fuente. Norma UNE 150008-2008 - Evaluación de riesgos ambientales. 
Elaboración: OEFA 

Peligrosidad 

Porcentaje de 
incumplimiento de la 

obliqación fiscalizable 
Desde 50% hasta 100% 

Desde 25% y menor de 
50% 

Desde 10% y menor de 
25% 

mayor a 0% y menor de 
10% 

El factor peligrosidad se determina en función a las variables "característica 
intrínseca del material" y "grado de afectación". 

La primera variable está referida a la propiedad o aptitud intrínseca del material 
para causar daño (toxico, inflamable, corrosivo , etc te.) . 

La segunda variable está relacionada al grado de impacto ocasionado por el 
presunto incumplimiento de la obligación fiscalizable, que podría generar 
afectación a la flora, fauna y/o alguno de sus componentes. 

Para determinar el factor peligrosidad bastará identificar una variable y en el 
caso que se cuente con las dos variables de diferentes valoraciones, se 
considera el valor más alto de los identificados. 



Cuadro Nº 7 Factor Peligrosidad 

Peligrosidad 

Valor Característica intrínseca del Grado de afectación 
material 

• Muy inflamable 

Muy • Tóxica Muy alto 
4 • Causa efectos (Irreversible y de gran 

peligrosa 
irreversibles y/o magnitud) 
inmediatos 

• Explosiva Alto 
3 Peligrosa • Inflamable (Irreversible y de 

• Corrosiva mediana magnitud) 

Poco 
Medio 

2 
Peligrosa • Combustible (Reversible y de mediana 

magnitud) 

No • Daños leves y 
Bajo 

1 (Reversible y de baja 
peligrosa reversibles maonitud) 

Fuente. Norma UNE 150008-2008 - Evaluación de riesgos ambientales. 
Elaboración: OEFA 

Con relación a los valores 4 y 3 de la variable "característica intrínseca del 
material" solo bastará identificar una característica y en el caso que se cuente 
con dos o más características de diferentes valoraciones, se considera el valor 
más alto de los identificados. 

Extensión 

El factor extensión está referido a la zona impactada como consecuencia del 
presunto incumplimiento de la obligación fiscalizable. 

En el presente caso se emplea las variables de área (m2) y de radio de distancia 
(km) entre el lugar donde se produjo el presunto incumplimiento y la zona 
impactada. 

Cuadro Nº 8 Factor Extensión 

Extensión 

Valor Descripción Km 
m2 

4 Muy extenso Radio mayor a 1 km . .:::. 10000 

3 Extenso Radio hasta 1 km. .:::. 1 000 y < 1 O 000 

2 Poco extenso Radio hasta 0,5 Km . .:::. 500 y< 1000 

1 Puntual Radio hasta 0,1 Km < 500 

Fuente. Norma UNE 150008-2008- Evaluación de riesgos ambientales. 
Elaboración: OEFA 



Para determinar el factor extensión bastará identificar una variable y en el caso 
que se cuente con las dos o de diferentes valoraciones, se considera el valor 
más alto de los identificados. 

Medio Potencialmente afectado 

El factor está referido a la calificación del medio que podría afectarse por el 
presunto incumplimiento de la obligación fiscalizable. 

Cuadro Nº 9 Factor del medio potencialmente afectado 

Valor Medio potencialmente afectado 

4 
ANP de administración nacional, reg ional y privada, 
zonas de amortiguamiento o ecosistemas frágiles 

Area fuera del ANP de administración nacional, regional 
3 y privada, zonas de amortiguamiento o ecosistemas 

fráqiles 

2 Agrícola 

1 Industrial 

Fuente. Norma UNE 150008-2008 - Evaluación de riesgos ambientales. 
ElalJoración: OEFA 

2.2.3. Estimación resultante de la consecuencia 

2.2.3.1. De la consecuencia en el entorno humano 

La puntuación obtenida en la fórmula Nº 2 deberá ser comparada con la 
puntuación indicada en el Cuadro Nº 1 O para obtener la condición y valor 
correspondiente a la consecuencia en el entorno humano. 

Cuadro Nº 10 Estimación de la consecuencia en el entorno humano 

Puntuación Condición de la consecuencia 

18-20 Crítica 

15-17 Grave 

11-14 Moderada 
8-10 Leve 

5-7 No relevante 
. , 

Fuente. Norma UNE 150008-2008 - Evaluac,on de nesgas ambientales. 
Elaboración: Ministe1io del Ambiente 

Valor 

5 

4 

3 
2 

1 



2.2.3.2. De la consecuencia en el entorno natural 

La puntuación obtenida en la fórmula Nº 3 deberá ser comparada con la 
puntuación indicada en el Cuadro Nº 11 para obtener la condición y valor 
correspondiente a la consecuencia en el entorno natural. 

Cuadro Nº 11 Estimación de la consecuencia en el entorno 
natural 

Puntuación Condición de la consecuencia 

18-20 Crítica 

15-17 Grave 

11-14 Moderada 

8-10 Leve 

5-7 No relevante 

Fuente. Norma UNE 150008-2008 - Evaluación de nesgas ambientales. 
Elaboración: Ministerio del Ambiente 

3. ESTIMACIÓN FINAL DEL NIVEL DE RIESGO 

Valor 

5 

4 

3 

2 

1 

El resultado del producto de la probabilidad y la consecuencia determinará el 
nivel de riesgo, que podrá ser leve, moderado o significativo, de acuerdo a los 
rangos establecidos en el Cuadro Nº 12, que se presenta a continuación: 

Cuadro Nº 12 Determinación del nivel de riesgo 

Nivel de riesgo en función del 
Rango del riesgo entorno humano y el entorno 

natural 

16 - 25 Riesgo significativo 

6 -15 Riesgo moderado 

1 - 5 Riesgo leve 

Fuente. Norma UNE 150008-2008- Evaluación de riesgos ambientales. 
Elaboración: OEFA 




